












E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

INFORME  DE  VALORACIÓN DEL  CONTRATO  PARA  EL  SUMINISTRO  DE  GUANTES  DE
NITRILO, MEDIANTE CONTRATO CON NUEVA LICITACIÓN BASADO EN EL ACUERDO MARCO
CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE
MATERIAL GENÉRICO PARA HIGIENE Y PROTECCIÓN: GUANTES DE NITRILO CON DESTINO A
LOS  CENTROS  SANITARIOS  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD.  (N.º  EXPEDIENTE
4000/2022, SIGLO Nº 462/2022, CCA: CYT5K-3), PARA LICITACIÓN DERIVADA CÁDIZ. 
Nº de expediente: 192/2024
1.- Por Resolución de la  Dirección Gerencia  del  Hospital  Universitario  Puerta del  Mar  de
Cádiz, de fecha 11 de marzo de 2024, se acuerda el inicio del expediente 192/2024, PARA EL
SUMINISTRO   DE  GUANTES  DE  NITRILO,  MEDIANTE  CONTRATO  CON  NUEVA  LICITACIÓN
BASADO  EN  EL  ACUERDO  MARCO  CON  VARIAS  EMPRESAS  POR  EL  QUE  SE  FIJAN  LAS
CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL GENÉRICO PARA HIGIENE Y PROTECCIÓN:
GUANTES DE NITRILO CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD. (N.º EXPEDIENTE 4000/2022 , SIGLO Nº 462/2022, CCA: CYT5K-3), promovido por la
Central  Provincial  de  Compras  de  Cádiz,  con  un  presupuesto  base  de  licitación  de
2.093.396,80 € (IVA incluido). y un importe total del valor máximo estimado de 2.595.120,00€,
IVA excluido e incluidas las eventuales prórrogas y/o modificaciones, para un periodo de
ejecución de 24 meses, sin derecho a prórroga.
2.- Siguiendo lo establecido en el punto 23.5 del PCAP del acuerdo Marco C.C. 4000/2022 ,
SIGLO Nº 462/2022, CCA: CYT5K-3, se remite invitación a la licitación a todas las empresas
adjudicatarias.  Según  dicho  punto:  “Las  personas  adjudicatarias  estarán  obligadas  apresentar ofertas en todas las licitaciones a las que sean invitadas. Quedan exceptuadas dela obligación de presentar ofertas las empresas cuyas condiciones de adjudicación en elacuerdo marco superen a las que figuran en la convocatoria del correspondiente contratobasado en el acuerdo marco”. 
Se remite invitación a las  siguientes  empresas  que según el  lote  y el  precio máximo  de
licitación, estan obligadas a presentar oferta:

EMPRESA CIF ELEMENTO 
BARNA IMPORT MEDICA S.A. A58001686 1, 2, 3 
CELULOSAS VASCAS SOCIEDAD LIMITADA B95631925 1, 2, 3 
ITURRI S.A. A41050113 1, 2, 3 
MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. B86030723 1, 2, 3 
NACATUR 2 ESPAÑA S.L. B98011505 1, 2, 3 
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El plazo de presentación finalizó el 27 de marzo de 2024 a las 14:00 horas.
3.- El día 01 de abril de 2024, se procede a la apertura del sobre único de presentación de las
ofertas.  Han  presentado  oferta,  junto  con  la  declaración  responsable  requerida,   las
siguientes empresas:

EMPRESA CIF ELEMENTO 
BARNA IMPORT MEDICA S.A. A58001686 1, 2, 3 
CELULOSAS VASCAS SOCIEDAD LIMITADA B95631925 1, 2, 3 
ITURRI S.A. A41050113 1, 2, 3 
MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. B86030723 1, 2, 3 
NACATUR 2 ESPAÑA S.L. B98011505 1, 2, 3 

4.-  A continuación se procede al examen y valoración de la documentación presentada, e
incorporándose el resultado de la puntuación según la misma conforme a lo siguiente:
1. Precio/Rentabilidad

Menor precio: 100 puntos.
Se asignará la máxima puntuación: 100 puntos a la oferta cuyo importe sea de menor
cuantía, aplicando al resto de ofertas la siguiente fórmula:
Puntuación resto de ofertas: (Oferta precio unitario más bajo / Oferta precio unitario 
valorar) * 100.
Las puntuaciones se calcularán con una aproximación de seis decimales.

EMPRESA ELEMENTO 
PRECIO

OFERTADO
SIN IVA

IVA 
PRECIO

OFERTADO
CON IVA

PUNTUACIÓN  
BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 1, 2, 3 0,018890 21% 0,022857 100,000000
MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. 1, 2, 3 0,0199 21 % 0,024079 94,924623
CELULOSAS VASCAS SOCIEDAD LIMITADA 1, 2, 3 0,0205 21 % 0,0248 92,146341
ITURRI S.A. 1, 2, 3 0,022159 21 % 0,026812 85,247529
NACATUR 2 ESPAÑA S.L. 1, 2, 3 0,023800 21 % 0,028798 79,369748

 
5.- En consecuencia con la valoración efectuada, se determinan la siguiente oferta  como la más
ventajosa:
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ELEMENTO EMPRESA Oferta
empresa s/ IVA

Total
puntuación

Importe de Adjudicación IVA
excluido

1 BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 0,018890 100 614.796,69
2 BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 0,018890 100 965.514,05
3 BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 0,018890 100 993.361,98

2.573.672,72

6.-  A la vista de lo anterior se propone adjudicar  el  Contrato Basado a favor del  siguiente
licitador:

EMPRESA CIF Oferta empresa s/
IVA

Importe de Adjudicación IVA
excluido

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. A58001686 0,018890 € 2.573.672,72
7.- Dado que el objeto del acuerdo marco es un producto sanitario suministrado como bien
consumible cuya entrega, conformidad y recepción se realiza antes del pago del precio, queda
eximido de la obligación de constituir garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en
el artículos 107.1 LCSP.

En Cádiz, en la fecha de su firma
DIRECTOR ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE CÁDIZ
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